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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 
INFORMACIÓN DEL PROCESO 
 
Acta Audiencia:  Nro. 129 
Sala de Audiencia:  Audiencia Virtual Plataforma Lifesize 
Inicio audiencia:  9:08 a.m. del 22 de septiembre de 2022 
Fin audiencia:  9:51 a.m. del 22 de septiembre de 2022 
 
Clase de proceso:  CANCELACIÓN PATRIMONIO DE FAMILIA 
Demandante:  YAMILETH GUAZA RAMÍREZ 
Demandados:  FELIPE ANGEL CHAUX 

NELLY RUIZ SÁNCHEZ 
AMANDA CHAUX SÁNCHEZ 
AMPARO CHAUX SÁNCHEZ 
FELIPE ANGEL CHAUX SÁNCHEZ 
LUIS FELIPE CHAUX SÁNCHEZ 

Radicación:   76001-3110-003-2021-00410-00 
Fecha:   22 de septiembre de 2022 
 
INTERVINIENTES 
 
Jueza:    LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
Demandante:  YAMILETH GUAZA RAMÍREZ 
Apoderada:   ANA DORIS RESTREPO MORA 
Curadora Ad-Litem:  NANCY ASENETH MELO CANAMEJOY 
    
PRUEBAS DECRETADAS Y PRACTICADAS 
 
Documentales: 
 
1. Escritura Pública Nro. 1238 del 27 de febrero de 1960, de la Notaría 3 del Círculo 

de Cali. 
2. Certificado de libertad y tradición del inmueble identificado con Matrícula 

Inmobiliaria Nro. 370-239492 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Cali. 

3. Copia auténtica de la Sentencia Nro. 024 del 09 de agosto del 2017, proferida 
por el Juzgado 35 Civil Municipal de Oralidad de Cali. 

 
Testimoniales: 
 
No solicitó 
 
ACTUACIÓN CUMPLIDA 
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1. INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA – APERTURA 
2. PRÁCTICA DE INTERROGATORIO YAMILETH GUAZA RAMÍREZ 
3. FIJACION HECHOS – OBJETO DEL LITIGIO - FASE INSTRUCCIÓN – DECRETO Y 

PRÁCTICA DE PRUEBAS  
4. CONTROL DE LEGALIDAD 
5. PROFERIMIENTO DE SENTENCIA 

 
SENTENCIA Nro. 127 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 
del Cauca, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 
Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR la CANCELACIÓN del PATRIMONIO DE FAMILIA en relación 
a los demandados señores FELIPE ANGEL CHAUX, NELLY RUIZ SÁNCHEZ, 
AMANDA CHAUX SÁNCHEZ, AMPARO CHAUX SÁNCHEZ, FELIPE ANGEL 
CHAUX SÁNCHEZ y LUIS FELIPE CHAUX SÁNCHEZ, sobre el bien inmueble 
identificado con la Matrícula Inmobiliaria Nro. 370-239492 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la inscripción de esta Sentencia en el folio de Matrícula 

Inmobiliaria Nro. 370-239492 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali. LIBRAR por Secretaría los oficios pertinentes para el 
cumplimiento de la presente providencia. 

 
TERCERO: AUTORIZAR COPIAS para los fines de los interesados y a su costa previo 

pago del Arancel, precisando que la grabación hace parte integral 
de la actuación. 

 
CUARTO:  ARCHIVAR el expediente una vez en firme la providencia, realizada la 

anotación respectiva y previa cancelación de su radicación. 
 
La presente decisión se notifica en Estrados a las partes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

La Juez, 
 
 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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